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Durante los días 14 al 20 de febrero de 2.011 la Policía Local de Mancha Real ha 
desarrollado en el municipio, en cooperación con la Dirección General de Tráfico, una 
Campaña de Vigilancia y control de camiones y furgonetas. Dicha campaña tenía por 
objeto el controlar, entre otras, el exceso de velocidad, conducción bajo los efectos de 
bebidas alcohólicas, utilización del cinturón de seguridad o mal acondicionamiento de la 
carga. 
  Los datos obtenidos son los que a continuación se expresan: 
  El número total de vehículos controlados han ascendido a 155. Como consecuencia 
de dichos controles, se formularon un total de 5 denuncias por las  infracciones que eran 
objeto de vigilancia. Dichas infracciones suponen que al 3.23 % del total de vehículos 
hayan sido objeto de denuncia. 
  Si comparamos los datos del ejercicio de 2.011 con el anterior, se desprende que el 
número de vehículos controlados se ha incrementado en un 89 %. Las infracciones, 
aunque numéricamente resulten exactamente igual a las del ejercicio anterior, se han 
reducido en un 47,09 %, ya que los vehículos controlados en el ejercicio de 2.010 
ascendieron a un total de 82, de los cuales, resultaron denunciados un total de 5, lo que 
suponía que el 6,10 % del total de vehículos controlados hubiera sido objeto de denuncia. 
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